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No suele recibir correos electrónicos de lavoroabogados@hotmail.com. Por qué esto es importante

Señor: 
JUEZ CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.                                S.                     D.
 

 
Radicado:           2023-566

Demandante:      YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA

Demandados:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, COLFONDOS y
SKANDIA S.A PENSIONES Y CESANTÍAS.

Asunto:            SUBSANACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA  
 

LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS, mujer mayor vecina de la ciudad de Bogotá D.C, identificada civil
y profesionalmente con cedula de ciudadanía Número 52.897.248 expedida en Bogotá y portadora de Tarjeta
Profesional Nº 152.354 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada especial de la
demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, con NIT.
800148514-2, me permito SUBSANAR la demanda de LLAMAMIENTO EN GARANTIA, dentro del término
legal señalado en el artículo 31 parágrafo del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de
conformidad a lo indicado por la Honorable Juez en auto de fecha 16 de abril de 2024, notificado por estado, el 17
de abril de 2024, mediante el cual inadmite la demandan de llamamiento en garantía
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Señor:   

JUEZ CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

E.   S.  D. 

 

 

Radicado:     2023-566 

Demandante:      YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA  

Demandados:     ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

COLFONDOS y SKANDIA S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 

Asunto:            SUBSANACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA   

 

LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS, mujer mayor vecina de la ciudad de Bogotá D.C, 

identificada civil y profesionalmente con cedula de ciudadanía Número 52.897.248 expedida en Bogotá y 

portadora de Tarjeta Profesional Nº 152.354 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

como apoderada especial de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, con NIT. 800148514-2, me permito SUBSANAR la demanda de 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA, dentro del término legal señalado en el artículo 31 parágrafo del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de conformidad a lo indicado por la Honorable Juez 

en auto de fecha 16 de abril de 2024, notificado por estado, el 17 de abril de 2024, mediante el cual 

inadmite la demandan de llamamiento en garantía, en los siguientes términos:  

ÚNICA:  

 

 

Es necesario precisar al Depacho, que no se cuenta con poliza correspondiente al año 2023 por las 

siguientes razones:  

1. La relación contractual entre SKANDIA y la aseguradora empezó el 01 de enero de 2007 y 

finalizó el 31 de diciembre de 2018. 

2. Pero, la relación contractual entre la demandante y mi representada avarcó:  

La señora YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA, suscribió formulario de solicitud de vinculación al 

Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A, en fecha 30 de noviembre de 2010, efectiva a partir del 01 de enero de 2011, encontrándose 

ACTIVA. 
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3. Como se observa de las pretensiones de la demanda de llamamiento en garantia se solicita la 

vinculación de MAPFRE por los contratos entre los siguientes periodos: 

 

1. Se ordene vincular al presente proceso a la Aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. en virtud de los contratos de seguro previsional suscritos entre dicha entidad y 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., cuyas 

vigencias son 01 de enero de 2011 a 31 de diciembre de 2018.  

 

4. Por la anterior, solo es procedente allegar las polizas que se aportaron al escrito de demanda: 

Pólizas entre SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS y la 

aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., con vigencia temporal comprendida entre 

2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 

 

En los anteriores términos, subsano la contestación a la demanda dentro del proceso de la referencia en el 

término de cinco (5) días, corrigiendo la deficiencia señalada en auto de fecha 16 de abril del presente año, 

expedido por el honorable Despacho.    

 

 

Con el debido respeto,  

 

 

 

 

 

 

LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS 

C.C 52.897.248 de Bogotá 

T.P.N 152.354 C.S.J 


